
 
23/04/2024 

 
ACLARACIONES 

 
  

1. Se aclara que no se deberá de considerar en la presente licitación el suministro e 
instalación de un transformador de reserva. 
 

2. Se aclara que los equipos del edificio CEDAR trabajaran a 400V trifásico. 
 
 
 
 
 


